
________~- .:1.::6.,:d::i:::clemDre 197:.:2.=----' -_-=B:..• .,:O:.:•...:íI:::6:.:I...:E=.=-.N:.::::ú:::·m:::.:....:.30:;1

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ALBEllTO MONREAt tUQUE

MINISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

Articulo único.-Los articulas sexto, octavo. noveno y los
números dos. tres y cuatro, del artículo séptimo del ReglA
m'ento funcional del éuerpo' de Inspectores' Té.::nicos Fiscales
del Estado. aprobado por Decreto mil setecientos cuarenta y
cinco/mil novecientossésenta y seis, de'dieciséis de junio, que
daranredactados en la forma siguiente:

..Artículo sexto. Ingreso.

El ingreso en el Cuerpo se realizará. mediante oposición, di·
recta previa convocatoria pública entre Licenciados en -Dere
cho; en Ciencias ,Políticas,' Económicas y Comerciales (Secci6n
de Económicas y Comerciales), o en Ciencias EconómicaCJ y
Empresariales, que reúnan las siguientes condiciOnes: ser eso:
pañol, seglar. mayor de veintiún, años en ~a fecha de expir~
ción del plazo para la presentaCió.q de instancias, .est~r en ple

-nit\ld de derechos civiles" carecer de antecedentes penales. no
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, pel' ser
vicio del Estado o de la Administración Local, no hallarse
inhabHitadopara el ejercicio de la función pública, tener la
capacidad fisica necesaria, a cuyo efecto podrá exigirse previo
l'econOcimient()· médico Y. cuando el .opositor sea· del sexo fe
menino, hJ\ber cumplido o estar exento del Servicio SociaL
Será su.ficiente que este ,Servicio se haya cumplido ántes de
expirar -el plazo de presentatión de documentos.

Artículo séptimo.-Oposiciones.

Dos) La· convocatoria se hará por Orden ministerial que se
publicará en el _Boletín Oficial del Estado.. , expresando las
bases de la oposici-ón Y. en especial. el· n úméro 'y cll\se de las
plazas a proveE~r. las condiciones que han de reunir y los requi
sitos que deben cumPli·r los opositores, así como las demás 'indi~

caciones pertinentes. No podrá. exceder de ocho meses el tjem~

po ·comprendido entrela publicación de la convocatol'ia y el
comienzo de los ejercicios de la oposición. Por causa motivada
que expresará la convocato'ria, se podrá señalar un plaz.o supe~

rior que, como má:¡¡:imo, será' de un año.
La convo'catoria.y sus bases', que podrán ser impugnadas por

los interesados en los c.asos' y en la forma establecida .en la
Ley .de Procedimiento Ad:ministrativo, 'son la ley de la oposición
y vinculan al Tribunal que hade juzgarla y a los que tomen
parte en ella y asimismo a la Adm.inistración, que sólo podrá
modificar aquellas bases; una vez·publicadas, eon sujeción, a
las normas de la citada Ley de ProcedimIento Administrativo.

En todo 10 no previsto en este Reglamento o· en, la Orden
de convocatoria, el Tribunal. antes de iniCtarse las pruebas.
acordará, en su caso. las regJa~'.de actuación.

Tres) El plazo de presentación 4e instancias sera de. treinta
días hábiles. a. partir, del siguien te al de la publicadón de, ja

convobatoria, en el ..Boletín Oficial del Estado". Dentro del'
mismo. todos. los que deseen tom'ar parte en .la gposición' ha
-brán de soliCitarlo de la, Subsecretaría de Hacienda en la forma
que determ'inan los atticulos se$enta y cinco y sesenta y seis
de la· Ley de Procedimiento Administrativo, 'mediante escrito
en el que manifestarán expresa y detalladamente que re'únen
todas y' cada una de las -eondicion,es .exigidáspor este Regla
mento y :por la Orden de convocatOJ;:ia y que ,se comprometen
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov-i~

miento Nacional y demás Leyes F:l1ndamentales del Reino. Al
escrito se podrá unir una copia de'l expediente académi.co. -así
como las publicaciones. trabajos cientificos y documentos de
mostrativos de fndole semejante que- el opositor desee sean
conocidos 'por el Tribunal, de todo lo 'cual se' expedirá recibo
que acredite la preserttación.

recho, y el aprobado en veintidós de septiembre de mil no~

vécientos. cincqenta y cinco reconocía igual, derecho en favor
de los Licenciados en Ciencias Politiess f Económicas.

Por otra parte es conveniente adaptar el vigente' Reglamento
del repetido Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales a las re~

cientes modificaGiQnes introducidas en laorganizaci6n central,
del Ministerio de Hacienda y a las normas de la reglamenta-.
ci6n ,general para ingreso' en la Administración .Pública.apro~

badas- por Decreto mil cuatrocientos once/mil novecientos se
senta y ocho. de veinUsiete de junio.

En su virtud. emitidos informes favorables por la Secreta
ría 'General Técnica de Hacienda, la Comisión Superior de Per
llonal, y de conformidad -con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa d,elibe
riición del Consejo de Ministros en diez de noviembre de, mil
novecientos setenta y dos.

Porcentaje de reducción

El preciso para. que el tipo
aplicable sea 'el 1,5 por 100,
carrespondiente al Impues.
lo General sobre el Tráfico
de las EmpresaS. .

El preciso para que el tipo
aplicable sea el 1,5 por 100,
corresportdiente al Imp\les
lo General sobre el 1;ráfico
de las Empresas.

Harina y polvos de
pescado ..

.

Mercancía.

Los' demás: De soja.

23.0l.B

Partidá
arancelaria

Ex. 23.Q4,B

Artículo 'segundo.-"-Las anteriore~ suspensiones no serán de
~pli~ci6n a las mercancíss:,qu-e se importen en los regímenes de
ildmisi6ntemporal; reposición o Importación temporal.

Artículo tercero.--EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publi~ción en el ..Boletín Oficial ~el Estado~.

Así lo- dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta. y dos.

DECRETO 3415/1972" de .14 de 'diciembre, pare! que
se modifican 'determinados artículos del Reglamen
to funcional, del':, Cuerpo de Inspectores T4!criico's
Fiscaks del E8ta~o de 16 de junio de 1968.

taso 4isciplinas académicas, cursadas en las Facultades de
Cienc~as Económicas y Empresariales, confieren una prepara
ción idónea. para el ejercido de la función inspectora de los
tributos. lo que aconseÍa permitir a los Licen-ciados por. dichos
Centros docentes el acceso· a las oposiciones. para ingreso en
el Cuerpo de Inspectores. Técnicos Fiscales del Estado como se
halla esta~lecido para otros Cuerpos Inspectores, I~grándose
así una Clerta armonización en las disposiciones que los re
gulan.

A; este respecto es menester reéordar que el Reglamento
fUnclOnal' del Cuerpo de Inspectores Técnicos del ,Timbre del
Estado. anteceaor del actual de Inspectores Técnicos Fiscales,
de fecha once de enero de .mil novecientos cincuenta y dos,
autorizaba ~a asistenc,la. a SUs oposiciones a quienes ostentasen
_tr(ulo facultativo asimilable a los de Ucenciado·o Doctor en De-

DECRETO 3414/1972, de 7 de diciembre, por el que
se establecen, por un plazo de tres meses, suspen
siones cm la apticacft)n "del Impuesto de Compensa
ción de. Gravdmenes Interiores a la importación de
de-t~rminadas mercancías.

Artículo primerp.-"-Se suspende parcialmente, por un plazo de
tres meses, contados a partir del día de entrada en vigor del
presente DecretO. la aplicaci6n del Impuesto de -Compensación
de Gravám9nes Interiores a las mercancías que a continuación
se señalan, mediante la reducci6n de los tipos impositivos co
rrespondientes en los porcentajes siguientes:.

La situación coyuntural del mercado internaCional de ciertas
mércancías de importación aconseja suspender, por un período
de tres meses,· la· aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravé.menes Int~iores que recae sObre las mismas, .mediante
el uso de la facü1tad concedida. al Gobierno por el último pá
rrafo del apartado dos del artículo doscientos once de la Ley cua~

renta y uno/mil novecfentos st:lsenta -y cuatro, de once de junio.
En su· virtud, a propuesta del Miñistro de Hacienda y' previa

deHberMi6n del Consejo de Ministros en su reunión del día vein- '
ticuatto. de noviembre de mil novecientos setenta y dos.
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Cuatro) Expirado el plazo de presentación de instancias,eI
Subsecretario de Hacienda ordenará la publicación en el ..Bole w

tin Oficial del Estado.. de la Jista provisional de opositores
admitidos y excluidos, contra. la que se podrá reclamar'en la
forma prevista en 'el articulo· ciento veintiuno. -de la Ley de
Procedimiento Administrativo, por plazo de qUince días. Dichas
reclamaciones sen1n aceptadas o rechazadas en la Resolución w

por la Ciue se apruebe la lista definitiva. que será publicada
en el mencionado _Boletín Oficial del Estada...

Artículo octavo. Tribunal, ejercicios y programa.

Uno) Publicada la lista de opositores admitidos y excluídos,
el MinIstro de Hacienda·nombrará el Tribunal que ha de juzgar
la. oposición, que .estará presidido. por el Subsecretario de Ha·
deuda, y del que formarán parte un Catedrático 'de la Facultad
de Derecho o de la de' Ciencia-s Económicas y Empresariales, un
:Abogado del Estado y cuatro Inspectores Técnicos Fiscales del
Estado; uno de estos, últimos actuará como Secretario. Se de~

signarán Vocales suplentes para sustituir, en caso de ausencia,
a los titulares. . .

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .Boletín
Oficial .del Estado.. Sus miembros podran ser recusados por
los flspirantes' por. alguna de las causas previstas, en el arUcu·
lo veinte de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Subsecretario de Ha~ienda podrá delegar' la Presiden
cia· en alguno de los Vocales· del Tribunal "pertenecientes al
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales.

Dos) E~orden de actuación de cada uno de los opositoreS
se determinará mediante sorteo público, cuya celebración el
Tribunal anuncian\ en el .Boletín Oficiar'del Estado•. Del
mismo modo se anunciará con quince dias de antelación, al
menos, la fecha, hora y lugar del comienzo del primerejer·
cicio.

Tres) La oposición constará de ejercIcIos teóricos y' prác"
ticos, que se verificarán en forma escrita u oral según deter~

mine- la Orden de convocatoria.
Todos los ejercicios- ser'áneliminatorios y podrán estable'cer·

se, dos llamamientos. La fecha, hora y lugar de comienzo del
segundo y siguientes ejercicios se anunciará en los locales
donde se han. celebrado las pruebas anteriores y en ia Direc
ción General de Inspección e Investigación Ttibu~arias, con
cuarenta, y ocho horas, al mehos, dé antelación.

Cuatro) Será necesaria la asistencia mínima de cinco
miembros del Tribunal para juzgar todos los ejercicios y para
la celebracIón da los orales.-

Cinco) 'Loij ejercicios prácticos. se referirán, cuando me
nos, a la redacción, con utilización de los textos legales que
el Tribunal considere necesarios, de'un dictamen o informe
sobre alguna ·de las materias que· pu.edan presentarse en el
ejercicio del cargo.

Los ejercicios teóricos consistirári en el desarrollo de te
mas de Derecho Civil, Derecho Mercantil; Dereoho Adminls~
ttativo, Economía, Hacienda Pública y Derecho Financiero,
con especial consideración del Derecho Tributario.

Los ejercicio.s teóricos que se v.erifiquen en forma escrita
serán leidos en sesión pública por los mismo!! opo!iitores.

Seis) . El programa de los ejercicios, aprobado por' el Sub
secretar~o de HaCienda, se publicará en, el.Boletín Oficial del
Estado" con seis meses, por 10 menos, de· antelac.ión a la fe~

dhadel comienzo. de lasoposicJones y no podrá ser alterado
en todo o en parte una, vez publicado.

Artículo noveno.-Nombramiento:

Uno) Terminados l,os ejercicios, el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación total obtenida
por cada ,uno y elevará al Ministro de' Hacienda, por medio
del Subsecretario, propuesta para la provisión de todas o al.:
gunas de las plazas convocadas parlas opositores aprobados,
según dicho orden ,de puntuación.

Al propio tiempo, el Tribunal remitirá a dicho Subsecreta·
tIa de Hacienda a los exclusivos efectos de 10 dispuesto en el
articulo noveno·dos) de este. Reglamento, el acta de la última
sesión, en la que figurarán por ord:en de puntuación todos
los opositores que, h8biendo superado todas las pruebas, exce·
dan del número de plaza.s convocadas,

En "ningún caso podrá. el Tribunal proponer a la Adrhinis·
tracion mayor número de opositores que el de plazas convo·
cadas. . ,

•La aprobación de la propuesta del Tribunal se hal'á por
Orden. ministerial, que se publicará enelcBoleti,n Oficial
del Estado•.

Dos) :Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán
ante la Subsecretaria de Hacienda, dentro del plazo de trein.
ta días a partir de la publicación de Ja lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los q.ue tuvieran la condición df3 funcionarios públicos pre
sentarán certificación del Minia:terio u Organismo de que· de
pendan que acredite su condición Y, .cuantas cjrcunstancias
consten/en su hoja de servicios, quedando exentos de justificar
documentalmente -las condiciones y" ~quisitos ya demostrados
para obtener su anterior nombramiento;

Los que dentro del plazo- indiCado,- y salvo 10scas08 de, fuer~
Zll. mayqr, no presentaren sU documentación, no podrán Fer
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin, perjuicio de
lo. responsabilidad en, que hubieren incurrido por fálsectad en la
instancia para tomar parte en la opos:ición. 'En este caso, el
Subsecretario de Hacienda formulará ,'propuesta-de ,nombtamien
to según orden de puntuación a favor de quienes a ,cónSeCUEln
cia de la referida anulación tuvieran cabida en el número tle
plazas convocadas~

Tres) Los opositores aprobados asistirán durante el periodo
que, señale .el Subsec.retario de Hacienda a un curso de perled·
cionamiento, en el que se atenclerlt a su formación deontológie&
y profesional, con la cog.dición ~e funcionarios en' prácticas y
los efectos ec,onómicos aplicables a dicha condición en virtud
de las norma.s en 'vigo:r-. .

. La Orden de convocaforia determinará las materias obleto, del
expresado curso. "_

El opositor que sin causa justificada no asistiera al curso
expresado se entenderá que renuncia a su derecho de ser nom
brado Inspector Técnico Fiscal del Estado. Durante este periodo
la será de aplicación, en su caso, el régimen disciplinariopre-
visto para los funcionarios civiles del Estado, y en los supues~

tos en que hubiere procedido la separación del servicio, se im~

pondrá la inhabilitac1ón para. nuev~ ingreso en el Cuerpo. Ter~
minado el curso de perfeccionamiento se 'conferirá por Orden
ministerial a los que hayan de ocupar 'vacantes el nombra
miento de funcionarios de carrera.

Los nombrados optarán a las vacantes por orden de puntua-
ción y tomarán posesi6n, de su destino dentro del plazo de un
mes, 'a contar de la notificación del nombramiento, con los
requisitos establecidos, para adquirir, con arreglo al. artiCUlo 38
de la Ley Articulada de Funcionarios, Civiles" la condición de
funcionario público. El nombrado que no tome posesión en el

.plazo sefialado se entenderá que renunci~ al nombramiento de
Inspector Técnico Fiscal del Estado. '.

Cuatro) La incorporación de los nombrados a. la relaCIón
establecida en el articulo v:eintisiete de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles. se hará a continuación de los a:nterior
mente incluidos por el orden depuntuadión de la propuesta
aprobada del Tribunal, con independencia de la fecha en que
dentro del mes tomen posesión de su destino. .

Cinco) En todo lo no previsto en este articulo'y en los sex~
to, séptimo y. octavo, se esta~á. a lo dispuesto en el Decreto. mil
cuatrocientos once/mil ·novecientos sesenta. y ocho, de vemti~

, siete de junio, por el que se. aprueba la Reglamenta~ión Gene~
ral para ingreso en .la Administración Pública,

Así lo dispongo por el presente Decreto; .dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos, .

FRANCISCO FRANCO

,El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE· EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena~

cióri Educativa sobre concesión de .bolsas de estu·
dios para facilitar la, asistenéia a los cursillos.d6
especialización para el sexto curso de Educac~ón
Genetal Básica.

Ilus.trísimo señor:
La Orden ministerial de 17 de junio de 1972 (<<Boletin Oticial

del Estado. de 1 de julio) ¡sobre ordenación de.la Educación
General Básica· en el curso 1972-73 Y que reglamenta los cur-
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